ACTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ALAPE EN MADRID (ESPAÑA)

LUGAR: Centro de Convenciones del Ayuntamiento de Madrid.

DÍA Y HORA: 18 de junio de 2003 – 10 hs.

Estuvieron presentes los Miembros del Consejo Directivo Dres. Teodoro F. Puga (Presidente), Alberto Bissot (Vicepresidente), José Gamboa Marrufo (Tesorero) y los Vocales Titulares César Villamizar, Federico Ranero, Carlos Naranjo y Alfonso Delgado Rubio.

Ausentes: Dr. Mario Santoro Jr. (Secretario) por razones de salud y Leopoldo Peluffo (Vocal) por falta de patrocinio.

Asimismo participaron invitados en la primera parte de la reunión los Dres. Herbert López y Baeza Bacab (México), Lincoln Freire y Fernando de Nóbrega (Brasil) y más tarde José Reynés de México y Jonny Fabara de Ecuador.

Al comenzar la reunión el Presidente agradeció al Dr. Alfonso Delgado Rubio y a la Asociación Española de Pediatría la invitación para que el encuentro de ALAPE se llevara a cabo en Madrid. Hizo una reseña histórica y resaltó la figura de Ernesto Sanchez Villares que en 1979 influyó para que la Asociación Española integrara ALAPE.

Esta es la segunda reunión que ALAPE realiza en Europa. La primera fue extraordinaria en Sevilla en 1992, con motivo de los festejos de los 500 años del Descubrimiento de América.

Las sugerencias de los invitados en relación a la Reforma de Estatutos fueron:

1- Lincoln Freire y Fernando de Nóbrega (Brasil)

a) Una integración mayor entre la Mesa Directiva del Consejo y los Presidentes de las Sociedades  y para tal fin crear un Consejo de los Presidentes de las Sociedades de ALAPE, que sería Normativo o Superior.

b) Con la regionalización, cinco Vicepresidentes (uno por cada región de ALAPE).

2- Herbert Lopez (México).

a) Todos los países deben tener los mismos derechos y obligaciones.

b) Regionalización de ALAPE (5 Regiones).

c) Que las propuestas se difundan a cada uno de los Presidentes de las Sociedades para que estén enterados y puedan participar en Panamá en la Asamblea General de Delegados de ALAPE.

d) En relación a las propuestas de financiamiento, fomentar entre nuestros asociados la inscripción a ALAPE mediante el otorgamiento de diplomas; aprovechar reuniones y congresos nacionales para la promoción e inscripción de socios.

e) Participación de profesores de ALAPE en el Congreso Internacional de Pediatría de Cancún 2004 y del compromiso que adquirió el Consejo Directivo de enviar a la brevedad sus propuestas de temas y profesores asignados en forma equitativa a cada agrupación nacional.

El Dr. Puga recordó las propuestas del Dr. Lird Musmeci (Paraguay), las del Dr. Peluffo (Uruguay) sobre el Consejo Asesor que no figura en el Estatuto, formado por presidentes, la absoluta necesidad de un Asesoramiento Jurídico y que hasta que se aprueben las reformas deben seguir los Estatutos actuales y otras del Dr. Lopez (México) que con seguridad están en manos del Dr. Villamizar que centraliza las propuestas para la modificación de los Estatutos de ALAPE.

3- Dr. Reynés (México)

Refiere que en los Estatutos se mencione la Regionalización. Si se regionalizara, deberían haber reuniones más frecuentes en las regiones.

4- Dr. Fabara (Ecuador)

Insiste sobre la importancia de realizar un trabajo regionalizado y regionalizar administrativamente ALAPE.

Informa que no existe oficialmente comunicación sobre el Congreso Mundial de IPA.

En relación a los Comités de ALAPE.

El Dr. de Nóbrega (Brasil) estuvo de acuerdo que los comités funcionen. Algunos trabajaron mejor que otros pero eso es lo normal. Debe ser valorada la importancia de los Comités.

El Dr. Fabara (Ecuador) señala la importancia  que ALAPE coordine la creación y luego el funcionamiento de los diversos comites y el Dr. Villamizar manifestó que los comités de la IPA no existen, han desaparecido.

El Dr. Fabara insiste que no se necesita mayor cantidad de dinero para realizar los programas y cita como ejemplo el programa de vacunas en Latinoamérica.

El Dr. Puga volvió a resaltar la importante labor de los Comités de ALAPE: 1- Muerte Súbita coordinado por Manuel Rocca Rivarola 2- Adolescencia por Gerardo Vaucheret 3- Lactancia Materna por María Luisa Ageitos y 4- Discapacidades por Manuel Maza. Recordó que se les envió a todos una felicitación por la importante labor realizada tal cual fue decidido en la anterior reunión en Quito (Ecuador).

A continuación se retiraron los invitados y continuó la reunión con los Miembros del Consejo Directivo de ALAPE.

Se analizaron las sugerencias y propuestas de los invitados. En primer lugar la mayoría están de acuerdo en actualizar los Estatutos de ALAPE. El Dr. Federico Ranero no está de acuerdo con la propuesta del Dr. Lincoln Freire de Brasil y que el Consejo Directivo lo avale, porque considera que es innecesario modificar el estatuto actual, en cambio, se deben buscar los mecanismos para que todos los asociados se sientan más identificados con ALAPE y de esa forma, fortalecerla.

Se acuerda que el Dr. Villamizar hable con el Dr. Lincoln Freire para llegar a una solución en cuanto al Consejo Normativo de ALAPE.

No se debe limitar al Presidente, para que consiga los fondos de ALAPE, siempre que sean éticos. 

La mesa lo aprueba por unanimidad.

El Dr. Delgado Rubio propuso como parte de la reforma estatutaria que España sea miembro permanente de la nueva directiva. Se analizará.

El Dr. Villamizar con la colaboración del Dr. Ranero recibirán y estudiarán las propuestas de Reforma de Estatutos para, antes de la Reunión de Panamá, llegar a un consenso entre todas las Sociedades. En los próximos cuatro meses el tema estará abierto a todas las sociedades y el Consejo Directivo deberá estar intercomunicado en forma permanente.

En cuanto a los Comités de ALAPE, hubo acuerdo con las opiniones de los invitados.

A continuación el Dr. Bissot se refirió al XIII Congreso de ALAPE en Panamá del 16 al 21 de noviembre de 2003. Informó que hay ingresos por U$S 370.000 y que han calculado que el Congreso debe costar U$S 200.000.

Hay 5 Simposios de la industria farmacéutica con almuerzo. La mayoría de los profesores han sido contactados y aprobados.

La Academia Americana y Johnson y Johnson propusieron un Curso: Situación de niños en desastres y el entrenamiento y desarrollo de la gente. Que ALAPE se encargue del Curso y ellos lo patrocinarán.

OPS propuso un Taller precongreso sobre AIEPI del cual ellos mismos se encargarán de organizarlo y financiarlo.

El Dr. Alfonso Delgado Rubio propone hacer el libro de Balmis sobre Vacuna antivariólica para regalarlo a los participantes del Congreso y además desarrollar un libro de Vacunas y hacer una edición Iberoamericana.

El Dr. Puga informa cómo han aumentado las visitas de la página web de ALAPE y que no recibe ninguna información o noticia de las Sociedades.

En los primeros 307 días de la página web hubo 58.826 Peticiones exitosas y promedio por día 191. En enero 2003, 3977. En abril 2003, 10.428 y en junio 2003, 8177.

Así como la web de ALAPE creó un Link para las sociedades que tienen web, éstas deben crear un Link hacia la web de ALAPE para intercambiar información.

Los Miembros del Consejo de ALAPE proponen al Dr. Alberto Bissot para Vicepresidente de la IPA, así como también revitalizar el Boletín y la venta de Diplomas y enviar a Santoro y Peluffo una nota lamentando que no hayan venido por razones de salud y de patrocinio.

Siendo las 16:30 hs. se levanta la sesión.

